
. ' . 
SElvlARNAT 

~~~!u~ 
¡-· 

1 ... ..... t . 
\~. 

., 

~ ',·• . 

. ' ' 

SECRETARIA l)é 
MWIO AMBtt;N'r't¡ 

Y Uf.CUR~O.S NA'l'liRAI.I:.S ENERG[A Y AMBIENTE 

' 
~ . 

., 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector ~H idrocarburos 

Unidad de Gestión, ·Supervisión, Jnspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/..16437 /2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

"2017. Nio del (enten;,¡r¡o de !J Promulgación de la Con~titudón Politlc:J dE:> los E~r.ados Unidos M<~xicl!llm;" 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚL VEDA 
GS GAS Q, S.A. C. V. ~ 

PR.ESE~TE 
, 111'1 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0202/06/17 

En atención a la solicitud ingresada . a esta ·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lb sucesivo la 'AGENCIA. el día 13 

1 ' ! ' . '1 1 ' 1 

DE JUNIO DE 2.017 y turnad~ para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial: por medio del 
cual en su carácter de repr.esentante legal del establécimiento GS GAS ~Q~ S.A.-C.V .• 
ESTACIÓN DE SERVICIO 13177, con ubicación en AV PASEO .CENTRAL 167, COLONIA 
.SAN JUAN BOS(:O, MUNIC.!PIO SAN JUAN DE RIO, ESTADO .PE QUERETARO, CÓDIGO 
POSTAL167. en lb sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambientai"Única CLAU). Una vez 
evaluada la información pres~ntada. y · 

l. 

' CONSIDE.RANDO 

Que esta Dirección Get1eral de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sob1te la Licenci~ Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los ártículos 4 fracción XXVH y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 1 

11. Que el día 13 DE JUNIO DE 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GS GAS Q, S.A. C.V., misma que fue registrada 

. con nGmero de bitácora Ó9/LUAOi02/06/17. ' .... 
1 

• • . . . . 
iil. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA020~/06/17. ·l • •• 

1 

' ' l • 
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ITlbiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

j Ww / Oficio ASEI\/UGSI~C/DGGC/16437 (2017 
Ciudad de fv1éxico a 19,~e diciembre de 2017 

''i.Ol'i', Alío dt~l Ccntcn<~rio de la f'romulgacitm eh! la Cunstitt>ción Pnlftica de los E~tados Unidos Mexicanos• 

Por lo tanto, con fundamento en los articulas l. 3 fracción XI, 4, S .fracai6n XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Secta~, Hidrofarbur9~í 110 y 111 BIS de la Ley Ge~eral del Equilibrio Ecológico y la 
ProteGciól') al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento .Interior. de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .al Medio Ambiente del, Sector 
Hidrocarpuros; 6, 16. 17. BIS apartado A) fracción VI del ~eglamento. de la Ley General del 
Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención . y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único,· así como la· attualizaciórr de la informac::ión de · 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 199 7. así como 
las-demás disposiciones que resulten aplicables; esta Dirección General. de Gestión Comercial, 

,, ' 

~ES. UELVE 
• 1 , . . • ' l 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADb para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENC·JA AMBIENTAL ÚNICA NQ LAU-A$EA/2718~2017 

La presente Licencia Ambiental .Única queda sujeta a.l cumplimiento de las siguientes 

l. 

,¡ 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento ·denominado 
• GS GAS'Q, S.A:·c.V., 13177 con ubicación en AV PASEO CENrrRAL 167, COlONIA 

SAN JUAN BOSCO, SAN JUAN DE RIO, CÓDIGO POSTAL 16 7, ESTADO DE 
QU,ERET ARO, que se dedica a la comercializaci.ón de gasolina y diésel, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 2.562,500 litros Pemex Magna. 535,000 
litros Pemex Premium y 407,500 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta 
para su operación .con las instalacione~ descritas en ta Tabla·l d~l presef!te. 

O O 1 L 

,, ' 

1 ' · • ¡. 
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. _ •. Tabla l. !~~~~~~~~!~a.r~~ del establ~;imi~nto , . ~ 

~~~-. Tanque.de Pemex Magn.a. . 80.000 ''"' litros 
; Tanque de Pemex Premium 60,000 litros 
. Tanque de Pemex Diésel 80,000 , ., litros 
; Dispensario 1 · 4 Pistolas 

Dispensario 2 4 Pistolas 
: Dispensario 3 '! • 4 r • ' Pistolas 

Dispensario 4 2 Pistolas 
; Dispen~~rio S . . .. .. .. . ... _ .... : ... ·:: . ~ Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Onica se expide por única vez eri tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación .. o de actividad', según le fue autoril·~pa. Si es este el taso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si .existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad ~.e almacenamiento •. cambios de .proceso, ~u;npliacjón de ..Instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes' respectivas. · 

m.. La licencia ~s .intransferible a otros establecimientos y se.. otorga, sin perju_icio de las 
autorizaciones, permisqs y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente~1 

· · 
' . 

IV. El REGULAI!lO, hasta en tanto no se emitan lineamientos,. directriE:es, criüerios u otras 
disp·osiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría· de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año •2018 . 

V. Asimismo, el REGULADO. deberá estimar y reportar en' la Cédula de OperaCión anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y' Transferencia de Contaminantes. las emisione's' de los 'contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales; benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 

, operación de los tanques· de almacenamiento y los dispensarios de gqsolinas_ 

VI. El REGULADO deberá a:umplir con lo establecido en los artículos 13 frec-ción ll y 17 
· · · . · · fracciones 1.-11, VI, VIl, VIII y ·IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y'la las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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Protección al Medio Ambiente de~ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
" ' Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16437 /2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

"201.7. Año del, Cent1~r1ario dq 13 Promulg;1r.ión de la Constitución Politk'it d~ los f.>tado:; Unidos "·lexir:anos· 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y lransferehcia de Contami~antes, cuando ·existan 
emisiones o transferencias de conta.minantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la f':Jorma Oficia~ Mexicana NOM-16 5:.. 
SEMARNA T -2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de· contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugiti.vas correspon'dientes. .' 

VIII. El R~GULADO, en .~aso de paros programados por m¡mtenimien~o de la 'instalaéión que 
impli,quen desfogues o· emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por ·escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serarí implementadas para evitar riesgos 'OperaCionales V ambientales. En 
el caso de·paros circunstanciales .. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a l~s depe!ldenci~~ de Protección Civil correspondiente. . .,

1 

IX. Para el caso de P.?roS pro·gramados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta. en tanto no se emitan lineamientos, directrJces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. . . 

X. El REGULADO deberá realizar accíones de mant~nimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deber~n registrarse en una bitácor-a 
de operació'n que será susceptible a ser verificada por esta AqEliCIA. 

~ . 
XI. El REGULADO deberá participar en los planes de ·cOntingencia·. que instrumenten . la~ · 

autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controla.das. 

,, ~ 1 ' 1· 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operadó.n, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contfaincendio y de detección de incendios, en la. que se 
incluyan equipos, ·1íneas, dispositivos ·e instrumentos de con'trol, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

1 olll j 

,, 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección. General de ,Gestjón ~omercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16437 /2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

"2017, Año del Cemen;:;r¡o de la l'romtJig•tción de 1¡¡ Constitución P.olíti<:<J d~· los ¡¡.~.aados Unido~ lv!exic<Jno~" 

XIII. El REGULADO deberá garantizar ef cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del ~!¡!glamertq de la L~y General para la Prevención y Ges~!ón Integral de !o~ Residuos. 
así como en la NOM-16.1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuále;; están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado. de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así cpmo los ele,mentos y procedimientos para la .f.o'rmuladón d~ los planes de 
ma~ejo. 

XIV . 

XV. 
' 

El REGULAQO deberá garantizar que el manejo dentro y:fpera d~ sus ír¡.stalaciones de 
los residuos peligrosos que genera, cumple con lo establecido en los Artículos 151, 1 S 1 
Bis, 152, 152 Bis de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artículos aplicables de la ley General para la. Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, s4· Reglamen~p .Y a l.as ~armas Oficiales Mexican~s vige~tes ap!icables en la 
materia. ;, h 

El REGULADO, deberá garantizar ef cumplimiento del ardculo 3 5 ·del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimientQ para la identificación de los residuos peligrosos, asf como de los 
artículos 43' y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos~ en el caso· de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULAO.Q deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su 'establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 d~l Reglamento de"la Ley General para la Preven~ión y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULAOO deberá contratar los ·servicios de empresas' debidamente' ·autorizadas 
· para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece ef artrculo 4 6 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
' • • ., 1 • • ., ,.., 1 " h .. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibriq Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así .como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activida~es del mismo. ·' ' · · , . 

Páginas de 6 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico" v la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos j1:1rídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento: así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente· y a los bienes 
particulares· o nacionales. podrá ser sancionado por· parte ;..éle la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. ~ · 

l • • . , , • <4 ,, ' • ' 

TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ALEJANDRO GONZÁlEZ SEPÚL VEDA, en su carácter de representante legal de la 
empresa ·~s GAS Q, s.Á.'C.V. . . . ·· 

CUARTO. - Notificar a C. ALEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚl VEDA. en representaCión del 
• • ,.. t l ' l 

establ~cimiento. GS GAS Q, S.A. C. V., ef pres~nte acuerdo ,de conformiqad con el. artícu!o 16 7. 
Bis de la U!y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás aplicables. · 

lng. Carlos Salvador de Regule~ Rui<t-Funes.- Oirector Ej¡:(utivo de la ASEA. 
Biól. Uli~es Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión lndustrr~l 

BITÁCORA: 0,91lUA010,2/ 06/ 17 , , 
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Av. 5 de M¡¡ yo No :2 'J0. Coloni<J Sarl I.M(:nzo Tl.llten¡¡ngo. Dele~<Jci6n Migtrd Hidalgo. C.P. 11210, Cíudad de Mb:ico, 

(f'<~ri]ud.\k:<~rrt('ll ilf i (>). Tc·lf. fono(+S2.SS) 91.26.01.00 - ~IJliCU 1 goh.mx 

l o\ i\~i~~ ''' N-~1dOiidJ r)f~ ~t.:f.\ll(tJ¡,(. lnch•~!,;~'ll "! ti!• f'wtr-r.•i~-..1'1 .:ll\h::Jiu /'.mi m.:!', lO:: Ú<'l =~~i:lCf l·li~·crc.ü;j)!JfOS H\taf)i\~1} lltflir.:' c•l ;urc'~;1i1na '·J,!i!.A'' 
v '~'=· p¡d.11:: •• ~. ~.;[!~C.I=l ci~ $(.o~LJfiri.\cJ. F.nt1~ii! \'l,mbic:l\t: .. lomu ¡T,\Ill~ oJc: ;u ~1c-I'•Lll1:u1 i:\.c;Lituciun;..l 
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